
 

 

NOTA INFORMATIVA  
 

ASUNTO: PARAR MOTOR.  
 

PARA: TODOS LOS CONDUCTORES 
 
 
Se comunica a todos los conductores, que es 
obligatorio parar el motor cuando se llegue a 
cabecera, o cuando se realice cualquier tipo de 
regulación. No solo los coches de línea también los 
coches de personal. 
 
Últimamente se están disparando los consumos de 
combustible. Esto implica un aumento de 
reclamaciones, por ruidos, contaminación, que se 
pueden evitar solo con parar el motor. 
 
Recordamos que todos los vehículos llevan 
incorporado un dispositivo llamado CANBUS, que 
registra varios parámetros, entre ellos, el tiempo 
que esta al ralentí el vehículo, la velocidad, la 
temperatura, etc. 
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